






PROGRAMA NACIONAL DE 

Resarcimiento 
Créditos: 
Programa Nacional de Resarcimiento 

Osear Berger Perdomo 
Presidente Constitucional de la República 

Rosalina Tuyuc 
Presidenta de la Comisión Nacional de 
Resarcimiento (CNR) 

Martín Arévalo 
Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Resarcimiento (PNR) 

Leticia Velásquez 
Subdirectora Técnica (PNR) 

Rodrigo Carrillo 
Coordinador de Comunicación (PNR) 

Textos 
Subdirección Técnica (PNR) 
y Coordinación de Comunicación (PNR) 

Diseño y diagramación 
Mayagrafica 

Ilustraciones 
Faustino Roquel Yool para Mayagrafica 

Primera Edición 
Impreso en la Ciudad de Guatemala 
Agosto 2007 
5,000 ejemplares 



Queremos ayudar 
en· la reparación del tejido 

Para ayudar en la reparación de l tejido social 
y conseguir una verdadera reconciliación en e l 
país, es necesario un resarcimiento integral que 
devuelva la confianza y dignifique a las víctimas, 
a las fa llecidas y a las sobrevivientes. 

El PNR comenzó a plicando la medid a de 
Resarcimiento Económico, pero fue para atender 
la prioridad inmedi ata que son los ancianos, 
anc ianas, las viudas, los viudos, los huérfanos 
y las hué1fanas, los discapacitados, los tmt urados 
y los que sufrieron violaciones sexuales. Hemos 
cumplido en parte con estas víctimas, pero ahora 
tenemos la responsabilidad de darle paso a un 
proceso de resarcimiento integral. 

Los temas del resarcimiento material, cultural, 
la dignificación de las víctimas y la reparación 
ps icosoc ial son parte de ese proceso qu e 
llamamos resarcimiento integral. Mucha gente 
dejó su casa y su tierra cuando hu yó de la 
vio lencia del confl icto armado interno y cuando 
volvió no tenía nada. Tuvo que comenzar de 

nuevo. 

El PNR trabaja para devolver algo de las cosas 
m a te ri a les que se des tr uyer on . e n la 
dig nificación de Jos fa llecidos. apoya e n la 
búsqueda de restos humanos en los cementerios 
clandestinos. la búsqueda de adul tos y niños 
desaparecidos, trabaja en la recuperación de la 
memoria histórica y contribuye al desarrollo 
cultural de las comunidades. Además, ha logrado 
aman ar compromisos con otras instancias del 
Estado en los temas de salud, educación y 
v i v ie nda . Todas es t as medi d as son 
complementarias unas con las otras para lograr 
lo que llamamos integralidad o Maya Kem. 

A part ir de la aprobac ión qu e la Comisión 
Nacional de Resarcimiento (CNR) realizó (para 
conocimiento de algunas organizaciones de 
vícti mas), el PNR ha trabajado en e l diseño de 
todas estas medidas, las que con el aval de las 
comunidades, servirán como instrumentos para 
co menzar a recuperar la confianza entre el 
Estado y la sociedad, no solamente en las 
comunidades que sufrieron sino en todo el país, 
y contribuir al desarrollo de una cultura de paz. 



Hace falta que las otras insutuctones Jei Estado 
comprendan q ue el resarcimiento no e~ -;oio 

responsabil idaú J el Organismos Ejecutivo. el 

c r mpromiso de Jevoiver :ligo Je io perdido .1 

!as vícttmas es de tocio el Estado. con esto quiero 

J cctr u ue ei Organt smo Leg islat ivo y ci 

C nzanismo Juúiciai también uenen q ue ~ener 
;ma participación más acttva en el proceso de 

resarcim iemo. lo mtsmo ios poderes locales. 

como las municipalidades. 

Por ejemplo: la investigac ión de los hec hos 

·;iolentos de aquellos años y ia aplicacion de 

j usticia, son una deuda que e i Estado tiene con 
:os pueblos que fueron afec tados y para 
solventarla hace falta que el Organismo Judicial 
ome s u responsabilidad y su obligación de 

hacer valer la justicia. 

Rosalina Tuyuc 

Cerno programa podemos :..:rear: plantfi \.' ar. 
pero hace f;-~tra ayuda en la ge'ltón -Jd rrabajn 
que real izamos. necest tamos Je los m:ni:·acnch. 
Ue {as le yes, de la • Ot Untad .l) l !t!CG. tic 

funcionanns que ~'ueden ayt1uar e n b 
consu·ucción de un \.'ammo más Jirt:!cto que nos 
ileve a resarcir a ias víctimas. 

:"-lunca habrá tiempo para reparar todo el da tln 
causado durante t:l conflicto armado interno. 
por eso es que yo digo que d resarcimiento que 
impulsa ei PNR !o debemos ver como s imbólico. 
porque no hay mane ra de de volve r v idas y 
()lvidar sufrimientos. Lo importante es que con 
este trabajo se está ayudando a reparar el teJ ido 
·ocia! y recuperar esa confianza de miles y 
miles de víctimas. para que dejen de ve r a l 
Estado como s u e nemigo ':' todos podamos 
caminar j untos hacia un país pluricultu ral. 

Presidenta de la Comisión Nacional de Resarcimiento 



Introducción 

Después del conflicto armado interno que 
duró más de tres décadas, el gobierno de 
Guatemala y la guerrilla consiguieron firmar 
la Paz, y a pattir de ese momento se comenzó 
la tarea de intentar reconstruir un país con 
una población dañada física, e mocional, 
mental, social y económicamente. 

Se firmaron los Acuerdos de Paz para 
establecer los lineamientos básicos para esa 
reconstrucción. Uno de esos acuerdos fue el 
establecimiento de Comisión Nacional para 
el Esclarecimiento Histórico, que cumplió 
con el propósito de recuperar parte de la 
memoria histórica de los años violentos del 
confl icto armado interno. 

Por ta l razón la Comis ió n para e l 
Esclarecimiento Histórico, recomendó que 
se estableciera un programa nacional para 
resarcir a las víctimas civiles del conflicto 
armado interno; recomendac ión que fue 
tomada por e l gobierno en el año 2003, 
creando por medio del acuerdo gubernativo 
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No.258 - 2003 el Programa Nacional de 
Resarc imien to (PNR) y la Comisión 
Nacional de Resarcimiento. 

En tres años el PNR ha trabajado para crear 
la estructura necesaria que permita atender 
las demandas de cientos de víctimas. y para 
di señar un modelo justo y digno de 
resarcimiento. 

Para el PNR el resarcimiento debe ser un 
proceso integra l para reparar. resarc ir. 
restituir, indemnizar, asistir. rehabil itar y 
dignificar a las víctimas civiles del conflicto 
armado interno, al cual se ha denominado 
como Maya Kem. 

E l P NR ha d iseñado medidas de 
resm·cimiento individual, colectivo y para la 
sociedad en general con las cuales se pueda 
contribuir en la reparación del tejido social, 
la reconciliación nacional y la creación de 
las bases para el ejercicio de la ciudadanía 
en este país pluricultural. 



Este resarc imiento integral esta asentado 
sobre seis pilares importantes como : 
integralid ad , eq uid ad d e gé nero , 
multi cu ltura lidad e inte rc ulturalidad , 
participación y democracia, medio ambiente 
y sostenibilidad. 

Para cumplir con la misión de otorgar un 
resarc imiento integral justo y d igno a las 

víctimas civiles del conflicto armado intemo, 

la Comisión Nacional de Resarc imiento 
aprobó los criterios básicos para la aplicación 
de medidas , que son la herramienta básica 

para el proceso de calificación, dictamen y 

asig nac ión de medidas de resarcimiento 

individual y colecti vo. Y de aplicación a la 

sociedad en general. 
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Restitución Material 
Esta medida tiene tres compone ntes: restituc ión de tienas, invers ión producti va y viv ienda. 

Restitución de Tierras. 
Cons iste en restituir las ti erras de las víctimas de l conflic to armado que dejaro n su lugar 
habitual de residenc ia para poder salvar su vida y e l c ual fue ocupado por otras personas . 

Compensación de Tierras 
Es la compensac ión ele las tierras en otras áreas cuando no e s posible restituir la tiena que 
dejaron los propietarios orig inales. 

Regularización de la seguridad jurídica de la tierra 
Es e l apoyo a las víctimas para reali zar las gestiones necesarias para documentar y legal izar 
su derecho sobre las tierras. considerando que hay requis itos que prese ntan dificultades. 

Incluye e l apoyo espec ífico a mujeres vícti mas para regul arizar su situación y e l derecho 
a ser propie tari as de la tie rra que dejaro n los maridos y padres . Se inc luye e n esto. la 
legalizac ión de los derechos de posesión de las tierras de conformidad con la ley. 
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Programa Nacional de Resarcimiento 

Quién se beneficia 

• 

• 

Víctimas que perdieron la tierra o los 
derechos legales por el desplazamiento. 

Víctimas sobrevivientes de masacres o 
familiares de víctimas fata les que 
perdieron la tierra o los derechos legales 
como consecuencia de la masacre. 

Se otorgará el derecho a la restitución 
de tierras solamente si hubo pérdida de 
la tien~a como consecuencia del conflicto 
armado interno. 

Cómo se benefician 
Restit uc ión de tierras: Por familia 
originalmente desplazada o sobreviviente 
de masacre. 

Compensación de tierras: Por fa mi lia 
originalmente desplazada o sobreviviente 
de masacre. 

Seguridad jurídica: Por familia originalmente 
desplazada o sobreviviente de masacre . 

En todos los casos, el programa asume estos 
costos, pero no entregará en ninguna forma 
dinero a las personas beneficiarias. 

Para su atención trabajará en alianza con el 
Fondo de Tierras y la Secretaría Agraria. 

-------------------------- 8= ----------------------·.~~ -
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Inversión productiva 
Es la restitución de los 
medio s y cade n a de 
producción q ue pe rdieron 
las vic timas de l confl icto 
a rm ado inter n o y la 
comunidad en su conjunto. 
la c ual se hace por med io 
de proyectos que den a los 
benefi ciarios capital semilla. 
as is t enc ia técn ica y 
capacitación laboral que les 
permita desarrol l ar 
actividades productivas pma 
ge ne rar ing resos. As í 
también destinará proyectos 
espec íficos para mujeres. 

Quién se beneficia 
Para víc ti ma s de 
desplazamiento forzado que 
ya fu e ro n pa rc ia lme nt e 
t ra tados por programas 
es t a tal es y v íct i ma s 
sob r ev i v i e nt es d e 
comunidades que sufrieron 
masacres indiscrimi nadas. 

Para sanar las heridas que dejó el pasado 
Criterios Básicos para la Aplicación de las Med1das 

Cómo se benefician 
Cap it a l para Inver s ión 
prod uc ti va por núcleo 
fam il ia r q u e s ufr i ó 
desplazamie nto fo rzado. 

Cap ita l para in vers ión 
productiva por el monto que 
se detem1ine con un estudio 
de factibilidad del proyecto 
comunitari o. 

Además del capital tendrá 
derecho a: 

Alfabetización para mujeres 
por dos años. 

Recursos para capacitación 
laboral espec ializada. s i e l 
caso lo amerita. 

Un monto de capital semilla 
por muje r, pa ra c rear un 
fondo co munit a ri o q ue 
permita la sostenibilidad de 
los proyectos comunitarios. 

Restituir materialmente 
la vivienda como un 

acto de dignificación a 
todas aquellas familias 

originales que la 
perdieron por causas 

del desplazamiento y a 
todas aquellas familias 

originales que, por 
causas de las 

masacres 
indiscriminadas 
ocurridas en las 

comunidades, sufrieron 
la quema, derribo o 

cualquier otra forma de 
destrucción de su 

vivienda. 

En todos los casos el 
programa asume estos 

costos, pero no 
entregará en ninguna 

forma dinero a las 
personas beneficiarias. 

Me inclino ante los sabios estelares 

ante el pueblo que contaba los luceros y escribió sobre basalto 

la única historia verdadera que se ha escrito en esta tierra 

Luis Alfredo Arango 
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Restitución de V 

Es la restituc ión de la vivienda 
que perdieron las víctimas del 
confli c to a rm ado debido al 
desplazamiento a otros lugares 
o por la destrucción total o 
parc ial de la misma durante 
hechos ocurridos en aque l 
tiempo. La restitu ción de 
vivienda nueva es por una 
vivienda perdida por núc leo 
familiar original. 

Quién se beneficia 
• Se otorgará una vivienda por núcleo 

fa milia r o rig ina l que haya su frido 
desplazamiento durante e l confli cto 
armado interno. 

• Se otorgará a víc timas sobrev ivientes 
po r nú c leo familiar o ri g ina l de 
co munidades masacradas que hayan 
perdido la vivienda. 

Cómo se beneficia 
Solución habi tacional, de acuerdo con las 
normat ivas d e la Po lítica Naciona l de 
Vivienda. 

en da 

En todos los casos, el programa asume los 
costos, pero no entregará en ninguna forma 
dinero a las personas benefic iarias. Para 
atender a las víctimas se trabajará en alianza 
con FOGUAVI. 

De vez en cuando 
camino al revés 

es mi modo de recordar 

Si caminara 
sólo hacia delante te podría contar 

cómo es el olvido 

Humbcrto Ak<sbal 
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Resarcimiento Económico 
Consiste en pro porc ionarle a las victimas 
c ivi les de l conflicto armado inte rno 
dictaminadas para esta medid a un aporte 
económico mone tario, u otros benefic ios 
tang ibles. 

La med ida de resarc imiento económico 
comprende tres componentes: pago de un a 
indemnización económica, becas de estudio 
y servic ios de salud. 

Quién se beneficia 
• El cónyuge o conviv iente de la víctima 

fatal , en segundo lugar los hijos e hijas: 
s i no existiera ninguno de los anteriores 
puede recibir el resarcimiento económico 
la madre y e l padre; y en e l último caso 
los hermanos y he rmanas. 

Cómo se beneficia 
• Para víctima sobrev iviente de tortura o 

violació n sexua l. 

• Víctima fatal por ejecución extrajudicial. 
mue rte e n masacre o desaparic ión 
forzada. 

• Un monto máx imo de resarcim iento 
económico en los casos en que un núcleo 
familiar tenga más de una víctima fata l: 
este monto también se otorgan1 a las 
pe rsonas sobrevivien tes de tortura o 
violación sexual. C uando además de 
ellas mismas tengan otra u otras victimas 
fatales en un mismo núcleo fami liar. 

La memoria del 
corazón elimina los 
malos recuerdos y 

magnifica los buenos, 
y gracias a ese artificio, 
logramos sobrellevar el 

pasado. 

Gabriel García Márqucz 
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Programa Nacional de Resarcimiento 

Becas 
Por medio de las becas se busca resarcir a 
los habitantes de las comunidades. víctimas 
y sobrev ivie ntes afectados (as) , de las 
oportunidades de capacitación y formación 
perdidas por el conflicto armado interno. 

Niños y niñas de cuarto, quinto y sexto grado 
de nivel primaria de comunidades 
masacradas. lniciando la intervención con 
cuarto de primaria, hasta completar quinto 
y sexto. La calificación es colecti va de la 
comunidad . 

También se tie ne conte mplado e l plan de 
becas para educación básica (tres grados) y 
divers ificada (hasta tres g rados), así como 
becas uni versitarias. 

Quién se beneficia 
• Pre primaria: niños y niñas de c inco a 

seis años de comunidades masacradas. 
de com unidades con población que 
sufrió desplazamiento forzado. 

• Primaria: niños y niñas de cuarto, quinto 
y sexto grado de prim a ri a d e 
com unid ades ma sac r adas , d e 
comunidades con poblac ión que sufrió 
despl azamiento forzado. 

Cómo se beneficia 
Becas de primaria: Se otorgará por persona 
por 1 O meses durante tres años . 

Becas a escuelas: se o torgará por escuela 
como contribución a la Reforma Educativa. 

Becas de pre primaria: se otorgará por 
comunidad. 

Muchos niños y niñas 
que padecieron las 

violaciones a sus 
derechos perdieron la 

oportunidad de 
formación y 

capacitación, quienes 
se encuentran 

actualmente en 
condiciones de 
desigualdad y 

desventaja frente a 
quienes si tuvieron esa 

oportunidad. 
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Salud y ~~habilitación física 
Consiste en aquellos servicios o programas 
complementarios de salud integral a hombres 
y mujeres que hayan sufrido violaciones a 
sus derechos humanos durante el conflicto 
armado interno. Hombres y mujeres que 
como consecuencia de los mismos hayan 
pe d ido oportunidades de promover y 
prevenir la salud individual y comunitari a 
. qu'e en algunos casos sufran secuelas. 

Se atenderá la promoción, prevención y 
cuuación en alianza con el programa de SIAS 
de~ primer nivel de atención del Ministerio 
d salud pública. En la preventiva y curativa 
se utilizará la medicina tradicional y medicina 
a~opáti ca . Incluye los serv ic ios de 
re~abilitac ión y fá rmacos a las 
vícti mas que lo requieran. 

Con la rehabilitación física 
se¡atenderá a sobrevivientes 
dé to rtura a través de 
prótesis, órtesis y cirugías, · 

El Corazón 

Dicen que es del tamaño 
de mi puño cerrado. 
Pequeño, entonces, 
pero basta 
para poner en marcha 
todo esto. 

Alaíde Foppa 

as í como l a reh abi li tación en base 
comunitaria. 

Quién se beneficia 
• Víctimas sobreviviente de masacres o 

despl azamiento forzado , v íc ti mas 
sobrev ivientes que r e q ui eren 
rehabilitación y fármacos .. 

• L as comunidades se rán ate ndidas 
durante cinco años. 

Rehabilitación física 
El monto para la atención de la rehabilitación 
física. La atención incluye: prótesis, órtesis, 
cirugía y rehabilitación post tratamiento. 



Resarcimiento Cultural 

Comprende las activ idades orientadas a 
lograr la recuperación de los diferentes 
co mponentes de la cu ltura de las 
comunidades que fueron afectadas por e l 
conflicto armado interno , como e lemento 
que contribuya al proceso de reconstrucción 
del tejido social de las comunidades afectadas 
y lograr la reconciliación. 

Los proyectos nacionales y regiona les son 
una pol ítica de l PNR y se realizarán a ni vel 
nac ional uno por año y a nivel regional uno 

1 ' \ 

· ·~) 

por año. E l monto para los proyectos 
regionales es de dos por c ie nto anu al de 
presupuesto de inversión del PNR. 

El monto para proyectos de resarci miento 
cultural comunitario por un período de tres 
años. Esto incluye proyec tos de: arte. 
tecnología, cosmovis ión de los pueblos de 
Guatema la, música, danza, trad ic ión oral, 
medicina indígena y tradicional. derec ho 
cons uetud inari o. formas de orga nización 
social. 
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Dignificación de las Víctimas 
En e l marco de trabajo de PNR, dignificación 
se ent iende como el conjunto de polít icas y 
activ idades q ue pretenden promover y 
reestablecer la d ignidad de las v íct imas y 
sobrev ivie ntes de violaciones de Derechos 
Humanos durante el conflicto armado interno. 

El PNR entiende que para las comunidades la 
dionificación es la forma de limpiar e l nombre o 

de las personas fall ec idas. Para e llo es 
necesario que la co munidad, así como las 
nuevas oeneraciones conozcan las causas que 
rodear;n la muerte de la víc tim a y s u 
desaparición. así como reconocer su inocencia. 
Cuando se limpia el nombre de los fal lecidos, 
se logra que sus almas descansen y los 
sobrevivientes a livien su dolor. 

Exhumaciones 
Con e l propósito de rescatar los restos de 
víctimas fatales de conflicto armado y dar a 
sus fa milias e l derecho al duelo. e l PNR 
estableció a partir de l año 2006 un convenio 
con la Fundación de Antropología Forense de 
Guatemala. 

El propósito de este programa es contribuir ~ 1 

proceso de paz y la democratización. por medio 
de la implementación de las recomendaciOnes 
de la Comi s ión para el Esclarecimiento 
Hi stórico (CEH) como los procesos de 
exhumaciones. 

Para procesos de exhumaciones integrales se 
as ig na fondos de l pres upues to anual de 
inversión del PNR. 
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Reparación Psicosocial 
y Rehabilitación 
Consiste en la atención psicosocial a víctimas 
de violaciones de derechos humanos durante 
e l enfrentamiento armado, tanto en el ámbito 
individual, como familiar y comunitario. La 
me d ida comprende dos compone ntes, 
a tenc ión psicosocial al nivel comunitario y 
a te nc ión a la niñez desaparec ida. A 
continuación se presenta los lineamie ntos 
para cada uno. 

Quién se beneficia 
Las comunidades podrán ser atendidas con 
e l mode lo de reparac ió n ps icosoc ial de 
acuerdo con su c ultura y creencias. 

La a te nc ión dura 16 meses con un 
modelo qu e co mpre nd e la 
c urac ión/san ac ió n, grupos de 

reflex ió n para reparar e l tej ido 
soc ia l y a tenc ió n individual. 

Atención a la niñez 
desaparecida 
Cons iste e n la búsqueda de la 
nii'i ez qu e fu e s u s tra íd a o 
separada en forma ilegal de sus 
padres bi o lóg icos y l as 

adopc iones fraudu le ntas q ue se d ie ro n 
durante el conflicto a rmado interno. 

Considerando que estos procesos implican 
aspectos psicológicos q ue necesitan de un 
manejo profesional, este tema será atendido 
por instituciones con experiencia en el tema 
mediante un convenio con el PNR. 

El mo nto destinado para la atención de este 
tema será un mínimo de 1.5 por c ie nto del 
presupuesto de inversión de l PNR. 

-----------------------------16 . -----------------------------



Integralidad 
~-! PNR ,\le nde ra ,\ Lls ví;.:ttma s ·; 

'.:\) 0\Ll ll l(lad e-; DUJ O !a c>-;rr.t tcg! n Je 

;,~tc: ~ra i idau o ,\.l a\"lt Ke m. rnc:dia nte la - -
¡·:1plcmc: ntactón ck :nedida - r~m~ibles y 

t 'ed iuas i11wngihks que deben coinc tdir cn 

.. n mismo espacio territonal y en una misma 

te tnpor::tl idad. 

í='or ejemplo: una comuniuad atendida con 

¡nve rsion producti va como mínimo debe 

acompalia rse de reparac ió n psicosocia l y 

dignificación. becas de estudio como medida 

tangible se acompaüa con sensibilización en 
g¿ nero y d ignificacion hasta ser ate ndida 

con rodas las medidas. 

Equidad de "' genero 

Se cons tderará la equidad de género como 

acc iones concre tas que aseguren equidad 

<!mre hombres v 1nujeres. 1ncorp1.wauas en 

: ~\S e ·trategtas de t~·abJjO. metouolog_ía~ Üe 

i n~erve nció n Y toma ue JeCI~il.'l1e'i. ?:mt 
:1seg urar que las mu_¡ere~ pan ic iparún 

··-:t¡ vamenre. :-.e: promo,·er:ín ¡.1wyc:cto. 

espectftcos nara muJeres . 

Multiculturalidad 
Se cuns tderará e-n rodas ·us acctunes de !a 

invers tón productiva e i plural ismo c ultural. 

concebido como el modelo de organización 

social que afirma la posibli idad de conviv ir 

a rmoniosa me nte en sociedades. grupos o 
comunidades é tnica . c ultura l. religiosa o 
ling üís ticamente diferentes. Se hará una 
~·a iorac ión pos it iva de !a divers idad cultura l 
y se tomará como punto de parrtda q ue 

ningún grupo riene que perder su cultura o 

identidad propia. 
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Se tomará en cuenta la forma de trabajo de 
los pueblos ind ígenas, el conoc imiento 
ancestral y el uso del idioma. Se harán 
readecuaciones culturales concretas, de tal 
manera que se asegure el iogro del pluralismo 
cul tural. 

Participac.ión y 
democracia 
Se promoverá la participación de las víctimas 
en e l proceso de diseño e implementación 
de las medidas de resarcimiento. En todo el 
proceso de diseño se harán consultas con las 
víctimas, de tal manera que se asegure no 
solo la pro piedad de la fo rma en que se 
implementarán los proyectos producti vos, 
sino principalmente que sea parte del proceso 
de revalorización y ejerc icio de la ciudadanía 
de las víctimas. 

Para esto, se velará porque se consulte a las 
víctimas, que las organizaciones responsables 
de la implementación apliquen metodologías 
partic ipati vas y que las víctimas tengan un 
total involucramiento y part ic ipación acti va. 

Medio ambiente 
Los proyectos productivos guardarán una 
relación positiva con e l medio ambiente. 
Para esto, se promoverán proyectos que no 
causen impactos negativos al medio y se 
promoverá el uso de tecnologías amigables 
con el medio ambiente. 

Sostenibilidad 
Se buscará la sostenibilidad técnica, 
económica, organi zati va y social de las 
medidas que se implementen. Para esto 
desarro llará las acc io nes necesari as qu e 
garanticen la continuidad de las medid as 
después de que el PNR se retire . 

Se to mará n acc io nes en e l á rea de 
organización de las víctimas, de tal manera 
q ue la organi zac ió n fo rm ada para los 
proyectos productivos, sea la responsable y 
tenga la capacidad de hacer que los proyectos 
funcionen en el futuro. Esto incluye también, 
capacitac ión de cuadros de la comunidad 
para poder admini s tra r y ope ra r con 
transparencia los proyectos. 

_________ _ ______ ¡,. - ------- ---------
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Sede Central Ba~llas lxcón Rabino! Mazatenango 
7o. ovenldo 3-67 zona 2, 2do. colle 0-54 zona 4 1 ro, Colle y 3ro. Avenldod Zona 1 2do. calle, entre 3ro. 1 ro. calle Colonia 
Ciudad de Guolemolo Bo~llos, Huehuelenongo. Complejo Centro CUltural Munlclpol y 4to. avenido zona 4 El Relicario 1-1 16 

Teléfono: 7780-2362 Teléfono: 7938-8686 Teléfono: 7871 -8271 
Chlmaltenango Uspantón 
Kilómetro 55, Lo Alameda, Hentón 6ta. calle 5-1 O zona 4 So taló Son Marcos 
o medio cuadro dei iGSS. A lo por del Juzgado de Paz "etétano: 7951 -8365 Sto. avenido 14-28 zona 1, Sto. calle 6-68. Zona 2 
Teléfono: 7839 4018 o pocos metros del Hotel Los Peñas Barrio El carmen. Cantón Son Ramón 

Cobcin Teléfono: 7762-3068 Teléfono: 7760-1072 
Huehuelenongo Santo Cruz del Quiché · ro. calle 6-62 zona 3 
So. ovenldo A 4-31 Zona 5, 41o. avenido 1-30 zona 5. leléfono: 7951-3731 Sayaxché Zacapa 

PROGRAMA NACIONAL DE Colonia Pauto Marta. Teléfono: 7755-2403 Barrio El Centro, 1 Oo. calle entre 41a. y Sta. 

Resarcimiento 
Teléfono: 7765-7817 Panzós o un costado del Areo de Solud avenida, Barrio La Relonno, 

NeboJ Barrio Centro. Teléfono: 7928-6648 zona 2. Teléfono: 7941 -6164 
Cantón Vllzol. etétano: 5788-1864 
Teléfono: 77 56-01 14 


